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N.° 2438-E11-2024 -TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las doce 

horas con quince minutos del dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro.

Declaratoria de elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón 

Moravia de la provincia San José, para el período comprendido entre el primero de 

mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos mil veintiocho. 

RESULTANDO 

1.- Que de conformidad con lo establecido en el decreto n.° 13-2023, publicado en La 

Gaceta n.° 185 del nueve de octubre de dos mil veintitrés, este Tribunal convocó a todas 

las personas ciudadanas inscritas como electoras en el Departamento Electoral del 

Registro Civil para que, ejerciendo el derecho fundamental al sufragio en votación directa 

y secreta, concurrieran a las respectivas juntas receptoras de votos el día domingo cuatro 

de febrero de dos mil veinticuatro, a fin de que procedieran a elegir alcaldías, 

vicealcaldías primeras y segundas, regidurías propietarias y suplentes, sindicaturas 

propietarias y suplentes, concejalías de distrito propietarias y suplentes, concejalías 

municipales de distrito propietarias y suplentes en los lugares que corresponda, así como 

intendencias y viceintendencias de este último órgano, en los términos establecidos en 

la referida convocatoria.

2.- Que para la elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón Moravia de la 

provincia San José, los partidos políticos que se indicará inscribieron en el Registro 

Electoral sus respectivas candidaturas.

3.- Que la respectiva votación se celebró el día domingo cuatro de febrero de dos mil 

veinticuatro, fecha en la cual las personas electoras sufragaron ante las respectivas 

juntas receptoras de votos, luego de lo cual este Tribunal procedió a realizar el escrutinio 

definitivo de los votos emitidos. 

CONSIDERANDO 

I.- Del escrutinio definitivo de los sufragios emitidos para sindicaturas y concejalías de 

distrito del cantón Moravia de la provincia San José, se derivan los siguientes 

resultados:



CANTÓN MORAVIA: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO, 

ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO SAN VICENTE SAN JERÓNIMO LA TRINIDAD

FRENTE AMPLIO 575 60 182

LIBERACIÓN NACIONAL 1 100 154 568

LIBERAL PROGRESISTA 1 442 332 812

NUEVA REPÚBLICA 178 - 174

SOMOS MORAVIA 3 498 533 1 219

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 340 143 246

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 7 133 1 222 3 201

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

CANTÓN MORAVIA: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS DE DISTRITO, POR DISTRITO, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO SAN VICENTE SAN JERÓNIMO LA TRINIDAD

AQUÍ COSTA RICA MANDA 378 73 235

FRENTE AMPLIO 575 60 182

LIBERACIÓN NACIONAL 1 100 154 568

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 340 143 246

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 2 393 430 1 231

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

DISTRITO SAN VICENTE 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  598,250 

SUBCOCIENTE  299,125 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 

LIBERAL PROGRESISTA 1442 

NUEVA REPÚBLICA 178 

SOMOS MORAVIA 3498 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 2 393 1 - 3 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 378 - 378,000 1 1

FRENTE AMPLIO 575 - 575,000 1 1

LIBERACIÓN NACIONAL 1 100 1 501,750 1 2

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 340 - 340,000 - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: SOMOS MORAVIA 



DISTRITO SAN JERÓNIMO 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  107,500 

SUBCOCIENTE  53,750 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 

LIBERAL PROGRESISTA 332 

SOMOS MORAVIA 533 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 430 2 - 2 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 73 - 73,000 1 1

FRENTE AMPLIO 60 - 60,000 1 1

LIBERACIÓN NACIONAL 154 1 46,500 - 1

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 143 1 35,500 - 1

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: SOMOS MORAVIA 

DISTRITO LA TRINIDAD 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  307,750 

SUBCOCIENTE  153,875 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 

LIBERAL PROGRESISTA 812 

NUEVA REPÚBLICA 174 

SOMOS MORAVIA 1219 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 1 231 1 - 3 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 235 - 235,000 1 1

FRENTE AMPLIO 182 - 182,000 - -

LIBERACIÓN NACIONAL 568 1 260,250 1 2

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 246 - 246,000 1 1

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: SOMOS MORAVIA 

II.- Los artículos 201, 202, 203 y 204 del Código Electoral establecen que la sindicatura 

se elegirá por el sistema de mayoría relativa en su distrito y que las restantes cuatro 

concejalías de distrito se elegirán por el sistema de cociente y cifra residual con barrera 

de subcociente.

III.- De las cifras consignadas anteriormente, las candidaturas indicadas y la aplicación 

de la normativa electoral, según el caudal de votos obtenidos por los referidos partidos 

políticos, corresponde declarar electas en los cargos de elección popular a las personas 

ciudadanas que se dirá.



POR TANTO 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de orden 

constitucional y legal de que se ha hecho mérito, se declaran electas las sindicaturas y 

concejalías de distrito del cantón Moravia de la provincia San José, para el período 

comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos 

mil veintiocho, según el siguiente detalle: 

SAN VICENTE 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

501420603 REINA FONSECA ORTEGA PSM

SUPLENTE 

105510029 LUIS FERNANDO SOLANO MORA PSM

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

107720264 ISELA AGUIRRE CHAVARRIA PLN

111700495 ANDRES ESTEBAN FERNANDEZ PACHECO PLN

105260201 MARIA NIEVES BARAHONA RIERA FA

113190830 MICHAEL ARTURO CAMPOS CAMPOS ACRM

SUPLENTES 

116540968 VALERIA RODRIGUEZ AGUIRRE PLN

108880587 JORGE ULLOA GUERRERO PLN

NO INSCRIBIÓ CANDIDATURA FA

106310501 FERNANDO ALBERTO ARAYA ALVARADO ACRM

SAN JERÓNIMO 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

115250138 LEYDI JOHNA UMAÑA RAMOS PSM

SUPLENTE 

105060739 LUIS CARLOS GARCIA CAMACHO PSM

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

116650784 GERARDO ESTEBAN BADILLA MARTINEZ PLN

107130221 ROLANDO DIAZ FERNANDEZ PUSC

106260648 ANABELLE MILANES ENRIQUEZ ACRM

203650020 ROBERTO ANTONIO CORDERO SOLORZANO FA



SUPLENTES 

900820813 JOHNSON DANIEL OCAMPO CHEVEZ PLN

601560935 RONALD LEONCIO APUY VARGAS PUSC

110590657 SINDY ALEJANDRA CORREDERA UMAÑA ACRM

NO INSCRIBIÓ CANDIDATURA FA

LA TRINIDAD 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

105200599 JOSE ANGEL FALLAS SABORIO PSM

SUPLENTE 

111300341 MERIELEN VARGAS HERRERA PSM

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

203750167 VICTOR JULIO SANCHEZ OROZCO PLN

106060898 VIVIAN MARITZA MOLINA CHAVES PLN

112520119 KIMBERLY REBECA MORA MOLINA PUSC

106740076 WALTER ANDRES BARBOZA FERNANDEZ ACRM

SUPLENTES 

114720070 JASSON JOSE MENA RIVAS PLN

104680722 VIRGINIA ROCIO DIAZ CAMPOS PLN

117990596 MARIA CELESTE PIEDRA SANCHEZ PUSC

105970515 BERNAL ROGELIO GONZALEZ RIVERA ACRM

En atención a lo dispuesto por el inciso h) del artículo 12 del Código Electoral, notifíquese 

la presente declaratoria a quienes han resultado electos y electas por medio de la 

correspondiente secretaría municipal, así como a los Poderes de la República, a la 

Contraloría General de la República, a la Procuraduría General de la República, a la 

Defensoría de los Habitantes, al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, a la Unión 

Nacional de Gobiernos Locales, al Ministerio Público y a todos los partidos políticos que 

inscribieron candidaturas para dicha elección. Publíquese en el Diario Oficial y en el sitio 

web de este Tribunal. 
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